                                                       [image: image1.jpg][N
| [
g

CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





Boletín de Resoluciones Nº6
Sesión: 25 de junio de 2018
1. Aprobar Acta Nª6, de sesión ordinaria sin quórum, con fecha 11 de junio  de 2018.

2. Se Informa desde la comisión de Inclusión educativa, que el foco se va a centrar en la inclusión temprana a la discapacidad. La idea es generar un producto que oriente a las familias (que ya hay escrito desde UCC) y el otro para orientar a los centros, contemplando  la solicitud que habían realizado las educadoras que participan por SINTEP, de tener herramientas concretas para el trabajo cotidiano. Están en etapa de  socialización de lo recorrido por  cada institución, para tener un relevamiento de las experiencias que son exitosas. La idea es tener un marco conceptual teórico que sustente.

Queda para la comisión dos tareas:

· Avanzar en el documento teórico junto a Pronadis.

· Listado sistematizado de las experiencias desde las  diferentes instituciones.
3.- 
Se informa desde SNIC, que se está realizando un estudio comparativo entre las residencias que atienden  a la tercera edad y los Centros Privados de Primera Infancia, estudiando estructura de costos, dificultades, inversiones. Se vio que al haber aumentado la cobertura de atención en la Primera Infancia a nivel público, la cobertura privada descendió, de 20.000 niños a 17.000.En forma comparativa, en el adulto la estructura de costos aumenta en detrimento de la calidad. En cuanto a la inversión realizada en la primera Infancia, el costo de las inversiones, no tienen retorno, ya que se recuperarían si los niños completaran su ciclo hasta la escolaridad. Se ve con preocupación, que aun brindando préstamos muy blandos para invertir en infraestructura, los centros privados no pueden costearlos. Con esto vemos que al aumentar la oferta pública (53 CAIF nuevos) esto va  en detrimento de la oferta privada.

4.-  Se sugiere el trabajo con los protocolos de SIPIAV para intervenciones con maltrato, violencia doméstica debería ser una instancia interinstitucional.  INAU comunica que ya lo están realizando a la interna.

5.- Se informa que se envió un email a las representantes de los Centros de Educación Privados, y no dieron respuesta. Se plantea los pasos a  seguir para que se envién representantes a CCEPI.

5.- Se  agenda los encuentros del grupo de trabajo de Primera Infancia MERCOSUR EDUCATIVO, ya que Uruguay tiene la presidencia pre-témpore en el segundo semestre del año, fijándose el 13 de agosto ,primera instancia por videoconferencia. Las presenciales se realizaría el 24/25 de setiembre,8 de octubre por video conferencia, instancia de cierre. Se realizan acuerdos de adjudicación de tareas ,gastos y participación.
Pendientes:

1. Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. 
En el Marco  de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay”.
Avalan dichas resoluciones: MEC, Juan Mila y Sandra Ravazzani ;CEIP, Grisel Cardozo y Alicia Milán;  INAU, Muriel Presno y Adela Telles.MS,Mercedes Pérez,SNIC Gabriel Corbo y A.Barcia,UCC,G.Garibotto,SINTEC L.Romero,CEIPV sin representante
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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